
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09/A?-0084/01/16 
.-~~~~~~~~~~ 

. FOLIO No. 09/2016-00038 

SECRCTARÍA DE MEO JO AMBIENTE 
:y RECÜRs-o's NATURALES 

VALIDO HASTA: . 17 DE JULIO DE 2016 
~~~~~~~~~~-'---' 

Con fundainento en lo dispuesto ~n_los Artículos 1º, 2º, 7'\-19, 23, 24 Y 28º de la Ley Federal de Sahidad Vegetar, 16 fracción XXVI y 120párrafo1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Foresta1-sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y. XIII d~I Regla.mento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de ~rocedimientos para fa 
Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presen_te Certificado para los productos forestalés des·crito~ a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables x 

Descripción del producto a im¡:>ortar: ARTICULOS DE MATERIAL 

TRENZABLE. NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Palma, Areca sp. 

Fracción arancelaria: 4601.94.01 

o 
. CIO DE CQNTACJ'O Crun 

Dtl~ECCJÓN GENERAL~ GESTIÓN FO~T L~ 
· DE SUELO 

Aduana de .entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., CD. JUAREZ, 

CHIH., LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS. 

UNIDOS DE AMÉRICA, JAPÓN, NUEVA ZELANDIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FIT08ANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TOLU(:A, ESTADO DE MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDEN.CIA 

EL PRODUCTO DEBE. VENIR LI RE' DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR oa·cuMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C S Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

1 RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 01Recc1óN GENERAL DE 

DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL EN\(iO DE MUESTRA DEBERÁ REALl.i:ARSE EN UN 

P S DÉ SU DETECCIÓN PARA EVITÁR l.A DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

· AUTORIZACIÓN 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~ ~ALIDEZ /' 

"/ 

FIRMA Y SELLO 
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